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1.- ASPECTOS GENERALES 

1.1- ¿Qué es la RSE-I? 

La Responsabilidad Social Empresaria desde una perspectiva de los derechos de la infancia (RSE-I) 

es una forma de gestión de la empresa que promueve el valor ético, económico, social, ambiental 

y los derechos de la niñez; con todos sus públicos de interés, generando valor público y 

sustentabilidad. 

La definición de RSE-I incorpora elementos tradicionales de la RSE: 

¶ Triple línea de resultados (económico, social y ambiental). 

¶ Articulación con grupos de interés y rendición de cuentas. 

¶ Concepto de sustentabilidad. 

¶ Enfoque ético. 

Pero, al mismo tiempo, suma aspectos centrales vinculados a la niñez: 

¶ Derechos del niño definidos por la Convención. (5) 

¶ Enfoque de derechos. 

¶ Responsabilidad de las empresas respecto de los derechos humanos, definida por el marco 

Proteger, Remediar y Respetar desarrollado por el Representante Especial del Secretario 

General. 

Fuente: Empresas x la infancia. Situación de la RSE y la Infancia en la Argentina. ¿Qué es la RSE-I? 

[en línea]. 2012. [Consulta: 9 diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.unicef.org/argentina/spanish/monitoreo_RSE_2012.pdf 

 

 

2.- NOTICIAS 

2.1- Galerías Pacífico lanza la Campaña Etiqueta Solidaria a beneficio de UNICEF 

16 de diciembre de 2014 

Galerías Pacífico presenta la Campaña Etiqueta Solidaria a beneficio de los programas que UNICEF 

lleva adelante en Argentina, para mejorar la calidad de vida de todos los chicos, chicas y 

adolescentes. Bajo el lema “Con tu regalo, regalé una sonrisa” los clientes del Shopping podrán 

realizar una acción solidaria al momento de hacer su compra y adquirir una tarjeta de $5 donde 

podrán incluir el destinatario de su regalo y, a la vez, colaborar con UNICEF. 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/monitoreo_RSE_2012.pdf
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La Navidad es un momento que muy especial en Galerías Pacífico. Ubicado bajo los impactantes 

murales de la Cúpula Central del shopping el árbol navideño, que en sus 13 metros de altura luce 

más de 7.000 estrellas de cristal, nos invitará a todos a sumarnos a esta acción solidaria y ayudar a 

quienes más lo necesitan. 

Fuente: UNICEF Argentina. Galerías Pacífico lanza la Campaña Etiqueta Solidaria a beneficio de 

UNICEF [en línea]. 16 de diciembre de 2014. [Consulta: 17 diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.unicef.org/argentina/spanish/media_28580.htm 

 

2.2- L /ƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ Ψ±ŀƳƻǎ WƻƎŀǊΩΦ мо ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ !ƳŞǊƛŎŀ [ŀǘƛƴŀ ŎƻƳǇŀǊǘŜƴ 

buenas prácticas para promover el derecho de la infancia al deporte seguro e inclusivo 

12 de diciembre de 2014 

La I Conferencia Internacional de ‘Vamos Jogar’ reunió a expertos y funcionarios públicos de 

Alemania, Brasil, El Salvador, Uruguay, Colombia y Perú. 

En el marco del evento, Mercociudades y UNICEF firmaron un memorándum de intenciones para 

impulsar el derecho al juego y deporte de los niños en los países del Mercosur. 

Alcaldes, concejales, representantes de Gobiernos nacionales y sub-regionales de seis países 

compartieron hoy en la ciudad brasileña de Rio de Janeiro buenas prácticas, oportunidades y 

desafíos para garantizar y promover el acceso al deporte seguro e inclusivo de todas las niñas y los 

niños en sus comunidades.  

“Todos entendemos el deporte como una oportunidad para educar a los ciudadanos. Por lo tanto, 

es importante escucharles, y especialmente a los niños y adolescentes, para promover la inclusión 

social y los cambios necesarios para mejorar su calidad de vida”, dijo el Representante de UNICEF 

Brasil, Gary Stahl.  

La conferencia estuvo protagonizada por la presentación de proyectos e iniciativas que utilizan el 

poder del deporte para la educación ciudadana, prevenir la violencia e impulsar la inclusión de 

niños con discapacidad. Este último es por ejemplo el caso de la iniciativa ‘Puertas abiertas para la 

inclusión’ del Instituto Rodrigo Mendes, que forma a profesores y gestores de escuelas públicas 

para que utilicen las aulas de educación física como una herramienta de inclusión para la infancia 

con discapacidad. Según su presidente, Rodrigo Mendes, “el deporte para el desarrollo propicia 

una convivencia que nos lleva a una sociedad más inclusiva. Cuando jugamos juntos, aprendemos 

juntos”.  

Otro caso de estudio presentado por la Alcaldía de San Salvador demostró la capacidad del 

deporte de transformar la vida de los niños y adolescentes, al utilizar estrategias de deporte para 

el desarrollo para reducir y prevenir la violencia urbana. “En San Salvador, el instrumento más 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/media_28580.htm
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eficiente contra la violencia es el deporte. Invertir en prácticas deportivas no es un gasto, sino una 

inversión social”, aseguró el alcalde de la capital salvadoreña, Norman Noel Quijano.  

Durante el evento, Mercociudades y UNICEF firmaron un memorándum de intenciones para 

impulsar el derecho al juego y el deporte de la niñez en los países del Mercado Común del Sur 

(Mercosur). Como parte del acuerdo, los casi 300 municipios que conforman la Red de 

Mercociudades serán invitados a realizar una autoevaluación de sus políticas deportivas, 

establecer una base de comparación y evaluación de los indicadores municipales sobre acceso al 

juego y deporte seguro e inclusivo, y desarrollar un plan de inversión que promueva la recreación, 

el juego y el deporte, y establezca y fortalezca redes de jóvenes y adolescentes en sus municipios. 

Para el Secretario de Deportes de la ciudad de Porto Alegre y representante de Mercociudades, 

Edgar Maurer, “el deporte juega un papel fundamental como herramienta de inclusión de las niñas 

y los niños y tendrá un rol especial en la prevención de la violencia urbana en las ciudades que 

pertenecen a la Red de Mercociudades”. 

Fuente: UNICEF Argentina. I CONFERENCIA INTERNACIONAL ‘VAMOS JOGAR’ 13 municipios de 

América Latina comparten buenas prácticas para promover el derecho de la infancia al deporte 

seguro e inclusivo [en línea]. 12 de diciembre de 2014. [Consulta: 17 diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.unicef.org/argentina/spanish/media_28567.htm 

 

2.3- La Gala Anual de Four Seasons Hotel junto a HSBC recaudó un millón de pesos a beneficio de 

UNICEF 

8 de octubre de 2014 

La gala anual de Four Seasons Hotel Buenos Aires junto a HSBC recaudó un millón de pesos. Los 

fondos serán destinados a seguir fortaleciendo el proyecto “Maternidades Seguras y Centradas en 

la Familia”, que promueve UNICEF para mejorar la atención de la salud de las embarazadas y los 

recién nacidos en las 100 maternidades y hospitales públicos más grandes del país. 

El evento coincidió con el inicio de la Semana del Prematuro, una campaña que impulsa UNICEF y 

el Ministerio de Salud de la Nación con el objetivo de instalar la problemática de la prematurez en 

la agenda pública. La Semana del Prematuro 2014 se focalizó en la difusión del derecho que tienen 

todos los bebés que nacen antes de término a la prevención de la ceguera por ROP (Retinopatía 

del Prematuro). 

En Argentina cada año se registran 800 casos nuevos de esta enfermedad y el 15 % de ellos 

evoluciona desfavorablemente. La ROP es la primera causa de ceguera infantil: si no es 

diagnosticada, tratada y controlada de forma adecuada, puede dejar severas secuelas, lo que 

incluye la pérdida total de la visión. 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/media_28567.htm
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Tulio Hochkoeppler, Gerente General de Four Seasons Hotel Buenos Aires, Gastón Corral, Director 

de Sustentabilidad Corporativa de HSBC, Florence Bauer, Representante de UNICEF Argentina, y 

Karina Rabolini, Presidenta de la Fundación Banco Provincia, se ubicaron en la mesa principal junto 

a los conductores del evento Verónica Lozano y Julián Weich. 

La protagonista de esta gala fue la solidaridad de todas las personas y empresas que contribuyeron 

con su generoso aporte. La actriz Agustina Cherri, las periodistas Cristina Perez y Ernestina Pais, las 

conductoras de televisión Sofía Zámolo y Karina Mazocco, y las modelos Débora Bello y Lara 

Bernasconi fueron algunas de las personalidades que también participaron de esta iniciativa. 

La noche comenzó con un cocktail en La Mansión del hotel Four Seasons, ubicada sobre la calle 

Cerrito y el espacio elegido para la cena fue el salón Félix, cuya ambientación estuvo inspirada en 

los años 50. 

Los shows musicales estuvieron a cargo de VOXPOP, la banda de rock sin instrumentos y de 

Griselda Siciliani y Carlos Casella: el dúo replicó escenas de su show “Estas que te pelas”. El evento 

concluyó con varios sorteos y con la pista de baile inaugurada por todos los invitados. Otras 

empresas que acompañaron y tuvieron sus mesas fueron: Aeropuertos Argentina 2000, Ace 

Seguros, Coca-Cola Argentina, El trece, Fundación BAF, Givenchy, Pol-Ka, Prosegur, Rubi Rubi y 

Tupperware. 

Fuente: UNICEF Argentina. La Gala Anual de Four Seasons Hotel junto a HSBC recaudó un millón de 

pesos a beneficio de UNICEF [en línea]. 8 de octubre de 2014. [Consulta: 10 diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.unicef.org/argentina/spanish/media_28142.htm 

 

2.4- Supervielle y sus clientes recaudan más de $3 millones para UNICEF 

8 de diciembre de 2014 

La entidad bancaria implementó un programa de donaciones con sus clientes dirigido a proyectos 

de UNICEF en la Argentina. 

Supervielle cierra su campaña solidaria Lo más valioso, vale doble con una contribución histórica 

de $3 millones (provenientes de aportes del banco y de sus clientes) en favor de UNICEF para 

contribuir a sustentar sus proyectos de apoyo a la infancia en Argentina. La campaña implementó 

un programa especial de recaudación de fondos que permitió canalizar contribuciones a UNICEF 

por parte de los clientes de Supervielle, sumado a un aporte del banco. Esta iniciativa es la primera 

en su tipo que UNICEF emprende con un banco argentino. 

En agosto pasado Supervielle inauguró el programa Lo más valioso, vale doble mediante una 

fuerte presencia institucional en el ciclo Un Sol para los Chicos. Se trató de una campaña con fines 

solidarios con el objeto de brindar a los clientes del banco la oportunidad de ayudar a los niños en 

Argentina. A través del programa de fondos complementarios o matching funds, por cada peso 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/media_28142.htm
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aportado por sus clientes a través de las tarjetas de crédito o débito (ya sea por donación 

mensualizada o por única vez), Supervielle aportó otro peso adicional (hasta la suma de $500.000). 

Esta modalidad de recaudación tuvo un fuerte impacto y permitió generar una contribución total a 

UNICEF de $3 millones. 

Además, mediante la iniciativa conjunta, en 4 meses se lograron cerca de 3.500 nuevos donantes, 

que se sumaron con aportes mensuales generando compromisos significativos de apoyo a UNICEF 

a largo plazo. 

El éxito de la campaña se suma al amplio repertorio de iniciativas solidarias en las que Supervielle 

y sus empleados acompañan la misión de UNICEF en la Argentina. En su tercer año consecutivo de 

alianza, el banco ha contribuido a que la ONG pueda superar sus cifras históricas de recaudación y 

participación en acciones como el mencionado Un Sol para los Chicos y en la Carrera por la 

Educación. 

Fuente: UNICEF Argentina. Supervielle y sus clientes recaudan más de $3 millones para UNICEF [en 

línea]. 8 de diciembre de 2014. [Consulta: 10 diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.unicef.org/argentina/spanish/media_28529.htm 

 

2.5- Tomada cerró las jornadas sobre responsabilidad social empresaria y derechos de la niñez 

22 de octubre de 2014 

El ministro de Trabajo, Carlos Tomada, encabezó hoy el cierre del ciclo de encuentros con 

empresarios líderes sobre responsabilidad social empresaria e infancia organizado por la cartera 

laboral y Unicef. 

El ministro Carlos Tomada, quien estuvo acompañado por la representante de UNICEF Argentina, 

Florence Bauer, agradeció la presencia de los empresarios “por el compromiso y la responsabilidad 

que se llevan, que es lograr que estos valores y principios se encarnen dentro de las políticas de las 

empresas”. Además, explicó que se trataría de un gran aporte detectar trabajo infantil dentro de 

la cadena de valor de esas empresas. 

“El niño que hoy está trabajando es una persona menos que tenemos a la hora de la inclusión en 

el proceso productivo, porque se queda afuera del proceso de formación y crecimiento”, concluyó 

el Ministro. 

Por su parte, Bauer destacó los avances en el tema de la responsabilidad social empresaria y 

sostuvo que “se está dando un paso adelante con el tema en el vínculo con los derechos de los 

niños”. 

En el acto también se hizo presente la coordinadora del Programa de Responsabilidad Social 

Empresaria del Ministerio de Trabajo, Nydia Neer. 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/media_28529.htm
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Según detalló la cartera laboral en un comunicado, el ciclo se propuso explorar políticas y prácticas 

para que las empresas incorporen los derechos del niño a lo largo de toda la gestión de la 

compañía y de sus políticas de responsabilidad social empresaria. 

Fuente: Sala de Prensa de la Nación. Tomada cerró las jornadas sobre responsabilidad social 

empresaria y derechos de la niñez [en línea]. 22 de octubre de 2014. [Consulta: 10 diciembre 

2014]. 

Disponible en: http://prensa.argentina.ar/2014/10/22/53860-tomada-cerro-las-jornadas-sobre-

responsabilidad-social-empresaria-y-derechos-de-la-ninez.php 

 

 

3.- ORGANISMOS E INSTITUCIONES 

3.1- UNICEF Argentina 

UNICEF está presente en Argentina desde mayo de 1985, brindando cooperación técnica y 

asistencia financiera al Estado y a la sociedad argentina en diferentes áreas vinculadas al bienestar 

de la infancia y la adolescencia. UNICEF Argentina trabaja para promover la protección de los 

derechos de niños, niñas y adolescentes, ayudar a satisfacer sus necesidades más importantes y 

aumentar las oportunidades que se les ofrecen, a fin de que alcancen el pleno desarrollo de sus 

capacidades. 

La labor de UNICEF Argentina se desarrolla en total respeto de la diversidad cultural y con enfoque 

de equidad de género, conjugando esfuerzos y voluntades para proteger los derechos de la niñez y 

la adolescencia,  conjuntamente con aliados y contrapartes nacionales  tanto del Estado como de 

la sociedad civil-, la cooperación internacional y las agencias del Sistema de las Naciones Unidas. 

Responsabilidad Social e Infancia 

La responsabilidad social empresaria desde una perspectiva de los derechos de la infancia (RSE-I) 

es aquella forma de gestión de la empresa que promueve el valor ético, económico, social y 

ambiental de la sociedad, poniendo en el centro los derechos de la niñez. Supone un trabajo 

articulado con todos sus públicos de interés y genera valor público y sustentabilidad. 

Desde UNICEF desarrollamos iniciativas para promover políticas y prácticas de RSE-I en el sector 

privado, desde el desarrollo de investigaciones y guías de trabajo, la difusión y visibilización a 

través de encuentros de diálogo y estrategias de comunicación, y la incidencia a través de alianzas 

con distintos tipos de organizaciones. 

Fuente: UNICEF Argentina [en línea]. [Consulta: 9 diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.unicef.org/argentina/spanish/ 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/
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3.2- Empresas x la infancia 

Empresas por la Infancia (ExI) es una iniciativa generada por Fundación Arcor, Save the Children y 

UNICEF, que desde el año 2006 desarrolla acciones con el objetivo de movilizar en el sector 

privado prácticas de Responsabilidad Social Empresaria (RSE) desde la visión de los derechos de la 

Infancia (RSE-I). 

Lleva adelante nuestro trabajo a través de tres líneas de acción: 

¶ Investigación y Producción de Conocimientos vinculados a la RSE-I 

Promovemos el desarrollo e implementación de herramientas e instrumentos de trabajo 

(guías de autodiagnóstico, capacitaciones on line, investigaciones vinculadas con la temática, 

entre otras) generados a partir de la programación desde los derechos del niño con la finalidad 

de orientar la gestión integral de las empresas en la promoción de dichos derechos. 

¶ Visibilidad y Comunicación sobre la RSE-I en la agenda pública y privada 

Contamos con elementos para comunicar y dar visibilidad a iniciativas vinculadas a la RSE-I. 

Estos elementos son el sitio web de la Iniciativa y un boletín bimestral que difunde 

información de interés sobre RSE-I. Asimismo, contamos con un banco de prácticas de 

referencia y casos de éxito, que se plantean como espacio de intercambio de experiencias y de 

modelos de trabajo. 

¶ Formación y articulación de actores 

Articulamos con diversas instituciones que vienen promoviendo la RSE-I en distintas provincias 

de la Argentina y en el exterior, conformando la Red de Multiplicadores. Asimismo llevamos 

adelante alianzas estratégicas (con medios, sector público, organizaciones de 2° y 3° nivel), y 

participamos de diferentes espacios de RSE (conferencias, seminarios). 

Fuente: Empresas x la infancia [en línea]. [Consulta: 9 diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.empresasxlainfancia.org/ 

 

3.3- Instituto Argentino de Responsabilidad Social Empresaria (IARSE) 

El Instituto Argentino de Responsabilidad Social Empresaria (IARSE) se fundó a mediados del año 

2002 con la misión de “promover y difundir el concepto y la práctica de la Responsabilidad Social 

Empresaria, para impulsar el desarrollo sustentable de Argentina”. 

El Instituto crea valor para las empresas y la sociedad trabajando junto al mundo de los negocios y 

generando herramientas de gestión, redes y mecanismos de información e intercambio de 

experiencias. Promueve además la colaboración mutua entre las compañías que han decidido 

hacer de su conducta responsable un valor a partir del cual contribuyen a la construcción de una 

sociedad más justa y sustentable. 

http://www.empresasxlainfancia.org/
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Entre las actividades llevadas adelante por el IARSE, se pueden mencionar: 

• Promoción y difusión del concepto y la práctica de la RSE y su evolución. 

• Desarrollo y publicación de herramientas de gestión. 

• Intercambio de experiencias y networking entre pares que practican la RSE. 

• Apoyo y asistencia técnica a núcleos regionales de empresarios por la RSE. 

• Edición de un boletín electrónico, de periodicidad quincenal. (193 Ediciones al mes de febrero 

de 2011. Llega quincenalmente a más de 60.000 suscriptores de Argentina, América, Asia y 

Europa). 

• Banco de Buenas Prácticas en RSE (nacionales e internacionales), incluidas en 

www.buenaspracticasbank.com.ar. 

• Acompañamiento y orientación a las empresas en la planificación estratégica de la RSE 

alineada al negocio. 

• Capacitación y formación en RSE. 

• Cursos y talleres para docentes universitarios y periodistas. 

El IARSE también es miembro de redes nacionales e internacionales de organizaciones promotoras 

de la Responsabilidad Social Empresaria, a saber: el Programa Latinoamericano de RSE (PLARSE), la 

Red Cecile del BITC (Business in the Community – Reino Unido), el Grupo de Organizational 

Stakeholders de Global Reporting Initiative, del Forum Empresa. Mantiene una estrecha relación 

con el Instituto Ethos (Brasil) y otras entidades promotoras de la responsabilidad social y la 

ciudadanía corporativa en la región. 

Fuente: Instituto Argentino de Responsabilidad Social Empresaria [en línea]. [Consulta: 9 

diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.iarse.org/ 

 

3.4- Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 

Con la sanción de la Ley 26.061, de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes, en el año 2005, se inaugura una nueva etapa en la historia de la infancia de nuestro 

país que pone fin a casi cien años de patronato. A partir de la aplicación de esta norma, niños, 

niñas y adolescentes dejan de ser entendidos como objetos bajo la tutela del Estado para pasar a 

ser reconocidos como sujetos de pleno derecho. 

La Ley 26.061 abre el camino hacia una nueva institucionalidad por medio de la creación de la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo del Poder Ejecutivo Nacional 

especializado en infancia y familia; y del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, órgano 

deliberativo, consultivo y planificador de políticas públicas para la infancia y la adolescencia en 

todo el territorio, teniendo en cuenta y trabajando desde las distintas realidades del país. 

http://www.iarse.org/
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El principal objetivo de las políticas implementadas por estos organismos consiste en fortalecer a 

la familia, entendiéndola como base para un desarrollo humano sustentable y como espacio 

afectivo fundamental para el crecimiento de niños y niñas. A su vez, desarrollan un conjunto de 

acciones de atención directa en las temáticas de restitución de derechos y de adolescentes 

infractores de la ley penal. En el primer caso, las acciones están dirigidas a proteger los derechos 

de niños y niñas que atraviesan situaciones críticas a nivel familiar, social, jurídico o económico 

(víctimas de violencia, trata, tráfico y trabajo infantil) promoviendo y fortaleciendo la permanencia 

en su ámbito familiar y comunitario. El segundo caso agrupa todas aquellas acciones destinadas a 

estimular la capacidad de jóvenes infractores de ejercer sus derechos, respetar los derechos de 

terceros y asumir obligaciones que les permitan llevar adelante un proyecto de vida ciudadano. 

Del mismo modo, a partir de la sanción de la Ley 26.233, de Promoción y regulación de los Centros 

de Desarrollo Infantil Comunitarios, se busca fortalecer las políticas públicas orientadas a la 

primera infancia y generar espacios de trabajo conjunto entre organizaciones comunitarias, 

actores locales, provinciales y nacionales. 

Además, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia tiene a su cargo la Dirección 

Nacional de Políticas para Adultos Mayores, encargada de identificar las necesidades específicas 

de la tercera edad, respetando sus particularidades, y promoviendo la participación de las 

personas mayores en el planeamiento y ejecución de las políticas públicas dirigidas a ese sector de 

la sociedad, a través del Consejo Federal de Adultos Mayores. 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia [en 

línea]. [Consulta: 9 diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.desarrollosocial.gov.ar/ninez/139 

 

3.5- Sistema Integral de Promoción y Protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Municipio de La Matanza 

Políticas públicas inclusivas para la niñez y la adolescencia. Actúa ante la vulneración de un 

derecho de niños y/o adolescentes a partir de la sanción de la Ley 13.298. Asesora, orienta, 

contiene a las familias de los niños y adolescentes en situación de vulneración de un derecho. No 

se trata de una instancia en la que se realicen tratamientos, sino que articula con los distintos 

efectores encargados de estos con el fin de la restitución de derechos. 

Desarrolla actividades comunitarias, entrevistas, derivación y seguimiento de casos. Articula 

acciones en red con organizaciones gubernamentales, ONG's y diversos actores sociales. Se 

organiza a partir de dos áreas, una de atención de casos y otra programática. En la primera, se 

inscriben 3 sedes de atención (San Justo, Laferrere y González Catán), en la segunda, el Programa 

PROPICIAR, el Programa de Acogimiento Familiar y el Proyecto Local por Chicos con Menos Calle. 

Área de atención de casos 

http://www.desarrollosocial.gov.ar/ninez/139
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Unidad de coordinación: 

Dirección: Yrigoyen 2562. 4to Piso, San Justo 

Teléfono: 4484-8428 

Sede zona I 

Dirección: Paraguay 2305, San Justo 

Teléfono: 4482-2206 

Sede zona II 

Dirección: Chassaing 3158, Gregorio de Laferrere. 

Teléfono: 4467-7116 

Sede zona III 

Dirección: Senguel 5680, González Catán. 

Teléfono: 02202-424829 

Fuente: Municipio de La Matanza. Secretaría de Desarrollo Social. Sistema Integral de Promoción y 

Protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de La Matanza [en línea]. [Consulta: 9 

diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.lamatanza.gov.ar/Pages/desarrolloninez.aspx 

 

 

4.- PUBLICACIONES 

4.1- Inversión Social Privada en Infancia 

UNICEF Argentina. 2013 

Este Cuaderno presenta conceptos y herramientas destinadas a promover la Inversión Social 

Privada en Infancia (ISP-I) desde una perspectiva de derechos y de equidad. 

¿Por qué UNICEF presenta este cuaderno? 

Porque para el efectivo cumplimiento de los Derechos del Niño (DN) es necesario: 

• Que los niños, niñas y adolescentes estén en un lugar preponderante de la agenda pública. 

• Que el Estado realice las inversiones necesarias para garantizar el acceso equitativo a sistemas 

de salud, educación y protección de calidad. 

http://www.lamatanza.gov.ar/Pages/desarrolloninez.aspx
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• Que todos los actores sociales participen activamente en la promoción y protección de estos 

derechos. 

Las inversiones de recursos (económicos, técnicos, humanos u otros) que realice el sector privado 

permitirán apalancar, complementar y monitorear los esfuerzos en favor del cumplimiento de los 

Derechos del Niño. 

El Cuaderno está dirigido a aquellas personas que coordinan las acciones de ISP-I en empresas y 

fundaciones empresariales, y a todos aquellos interesados en la responsabilidad social empresaria 

desde un enfoque de Derechos del Niño (RSE-I) a fin de orientar y facilitar su labor diaria. 

El Cuaderno presenta cuatro secciones: 

1. La primera parte es conceptual y está basada en la Convención de los Derechos del Niño (CDN) y 

en la vinculación del sector privado con la infancia. 

2 y 3. La segunda y la tercera parte proponen un modelo de gestión con herramientas prácticas. 

4. La cuarta parte (anexos) introduce normativas, aclaraciones y herramientas para llevar a cabo el 

proyecto. 

Existen dos formas de leer este Cuaderno: 

• Siguiendo su orden de presentación (sección por sección). 

• O bien, haciendo un recorrido según el interés particular del lector (ver esquema de lectura a 

continuación). 

Fuente: UNICEF Argentina. Inversión Social Privada en Infancia [en línea]. 2013. [Consulta: 9 

diciembre 2014]. 

Disponible en: 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/monitoreo_pfp_rse_Cuadernos_Inversion_Social_Priva

da_en_Infancia.pdf 

 

4.2- Situación de la RSE y la Infancia en la Argentina 

Empresas x la infancia. 2012 

En la Argentina, existen más de 506 mil empresas (micro, pequeñas, medianas y grandes) 

registradas en los sectores de industria, comercio y servicios abarcando aproximadamente 5.4 

millones de puestos de trabajo (MTEySS, 2011). (1) Estas empresas tienen un impacto ineludible 

sobre la sociedad en general y sobre los derechos de la infancia en particular. Sin embargo, existe 

un escaso conocimiento de este impacto y una casi nula implementación de sistemas o 

herramientas que intenten medirlo al menos parcialmente. Más aún, el nivel de conocimiento es 

también bajo al momento de monitorear la implementación de las propias acciones, programas o 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/monitoreo_pfp_rse_Cuadernos_Inversion_Social_Privada_en_Infancia.pdf
http://www.unicef.org/argentina/spanish/monitoreo_pfp_rse_Cuadernos_Inversion_Social_Privada_en_Infancia.pdf
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políticas de las empresas en cuestiones vinculadas con la responsabilidad social (más allá del 

impacto que éstas puedan tener). 

Según el marco Proteger, Respetar y Remediar de Naciones Unidas, las empresas tienen la 

responsabilidad de respetar los derechos humanos, conocer y monitorear los impactos de sus 

acciones sobre éstos, desarrollar acciones para prevenir sus impactos negativos, y evitar ser 

cómplices en acciones de terceros que los vulneran. A pesar de que estas responsabilidades y 

obligaciones ya han sido reconocidas por la comunidad internacional, en la actualidad no se 

cuenta con información sobre el cumplimiento de estos compromisos, que también se aplican a 

los derechos de la infancia y que serán expuestos en la próxima Observación General del Comité 

de Derechos del Niño (cuya publicación está estipulada para fines del año 2012). 

A esta falta de sistemas de rendición de cuentas por parte de las empresas se le suma, en 

particular, una escasa cantidad de investigaciones vinculadas a la RSE desde una perspectiva de los 

derechos de la infancia (RSE-I). Las investigaciones existentes hacen foco en la RSE en general, 

dejando de lado aspectos que son centrales con respecto a la infancia y que deben ser retomados 

dada su importancia en nuestra sociedad. Los niños, niñas y adolescentes constituyen hoy uno de 

los sectores más vulnerables, y las vulneraciones de sus derechos pueden traer sobre ellos efectos 

irreversibles con consecuencias a lo largo de toda su vida. Por esto, se hace impostergable que 

cada actor social asuma su rol en el compromiso activo con la niñez. 

Más allá del foco, las investigaciones encontradas tienen dos limitaciones, que este documento se 

propuso saldar, vinculadas al alcance de las muestras y las metodologías de investigación 

utilizadas. 

La única investigación anterior a ésta sobre RSE-I en la Argentina fue realizada por ExI en 2006. Se 

caracterizó por estar dirigida a un universo acotado de empresas y por focalizar el estudio en una 

única dimensión de la RSE-I. En el marco de aquella investigación, se realizaron entrevistas en 

profundidad a empresas que venían trabajando a favor de la infancia y se buscó indagar sobre la 

inversión social privada en infancia específicamente (ISP-I), dentro de la dimensión de sus 

proyectos vinculados con la comunidad.  

Algunas de las conclusiones de esa experiencia mostraron que la infancia y la adolescencia no 

aparecían en el sector empresario como un enfoque específico de trabajo, sino como una 

subcategoría del campo de intervención “educación”. Este foco temático partía de un diagnóstico 

que identificaba la falta de educación como uno de los problemas sociales más graves y se 

caracterizaba por ser ejecutado por las ONG, actores en los cuales las empresas se apoyaron con 

gran confianza. Las donaciones, de dinero o en especies, figuraban, junto con las becas y los 

concursos, como las modalidades de inversión más frecuentes; mientras que los diagnósticos 

participativos, incluyendo la voz de niños, niñas y adolescentes, fueron la falta más grande 

detectada. Así, y en términos generales, la caracterización de las prácticas de ISP-I mostró 

enormes desafíos por delante para el sector privado en su compromiso con la niñez y la 

adolescencia. 
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En aquel momento, una de las limitaciones fue que el desarrollo de la RSE en general y de la RSE-I 

en particular, hacía impensable una investigación a todo el universo de empresas y sobre todas las 

dimensiones de la RSE-I. Hoy, el panorama es distinto. El conocimiento sobre la RSE y el desarrollo 

de políticas, programas y acciones dentro de las empresas, en todo el país, ha crecido. 

Sin embargo, la hipótesis de la que partimos en este trabajo es que continua existiendo un bajo 

desarrollo de las acciones de responsabilidad de las empresas, con un reducido grado de 

sensibilización con respecto a los derechos de la infancia y con escasas políticas, programas o 

acciones que promuevan y protejan los derechos de la infancia. 

Fuente: Empresas x la infancia. Situación de la RSE y la Infancia en la Argentina [en línea]. 2012. 

[Consulta: 9 diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.unicef.org/argentina/spanish/monitoreo_RSE_2012.pdf 

 

4.3- RSE por la Infancia 

Suplemento Diario Clarín. Diciembre 2014 

La Responsabilidad Social Empresaria desde una perspectiva de los derechos de la infancia (RSE-I) 

es una forma de gestión de la empresa que promueve el valor ético, económico, social, ambiental 

y los derechos de la niñez; con todos sus públicos de interés, generando valor público y 

sustentabilidad. 

Como tal, el marco de Naciones Unidas Proteger, Respetar y Remediar es un desafío que interpela 

a la sociedad en su conjunto, dentro de la cual las empresas tienen la responsabilidad de respetar 

los derechos humanos, de conocer y monitorear los impactos de sus acciones sobre éstos, de 

accionar para prevenir y eliminar sus impactos negativos, y de generar mecanismos que impidan la 

complicidad con acciones de terceros que los vulneran. 

Son pocos los estudios que observan las prácticas de RSE de las empresas desde una perspectiva 

de los derechos de la infancia (RSE-I), por eso la relevancia del trabajo de Empresas por la Infancia 

y la UNICEF que analizó la situación en la Argentina. 

En general, se destacó un elevado desconocimiento en las empresas sobre lo que sucede en sus 

organizaciones y su cadena de valor, en cuestiones que afectan el cumplimiento de los derechos 

del niño, así como sobre la existencia de normativas específicas vinculadas a la infancia (en la 

producción, distribución y comercialización de los productos y servicios) y sobre su cumplimiento. 

En algunas cifras, las empresas que consideran que es posible respetar siempre la legislación sobre 

trabajo infantil no alcanzan al 50 por ciento. Además, cerca de la mitad de las empresas 

encuestadas no ofrece una hora de lactancia diaria hasta el año de nacimiento, según lo establece 

la legislación vigente. También el 60 por ciento de las empresas afirma no tener conocimiento 

sobre si sus proveedores respetan la legislación sobre trabajo infantil. 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/monitoreo_RSE_2012.pdf
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De las empresas que ofrecen productos y servicios a niños (entre otros públicos), el 33 por ciento 

no conoce si existen o no cumple con normativas específicas que garanticen si son seguros y 

sanos. Asimismo, más de la mitad de las empresas que dirige sus comunicaciones y publicidades a 

niños, niñas y adolescentes no cuenta con una política comunicacional orientada a proteger sus 

derechos. 

Fuente: Clarín. Suplemento RSE por la Infancia. 3 de Diciembre de 2014. [Consulta: 9 diciembre 

2014]. 

 

4.4- ¿Cómo trabajar por los chicos? Guía para la acción empresaria desde los derechos de la 

infancia 

IARSE. 2008. 

Los Niños, Niñas y Adolescentes, presente y futuro de nuestro país, constituyen hoy uno de los 

sectores más vulnerables de nuestra sociedad. Surge entonces con fuerza la necesidad 

impostergable de asumir un compromiso activo con su desarrollo; de intervenir en forma efectiva 

en la procura de la promoción, protección y defensa de sus derechos. 

A cada actor social le compete asumir su parte de responsabilidad en pos de este interés común, 

aportando soluciones desde su rol y capacidad de influencia para modificar situaciones de 

inequidad, vulneración o privación de derechos. 

La presente publicación busca ser un aporte a ese proceso. Es una iniciativa de Fundacion Arcor, 

Fundación C&A y Save The Children, en alianza con Unicef, quienes vienen trabajando 

mancomunadamente en esta área en forma sostenida en los últimos tres años. Fue realizada por 

el Instituto Argentino de Responsabilidad Social Empresaria (IARSE). 

Está dirigida, específicamente al sector empresarial. Su finalidad es constituir un aporte útil a los 

efectos de facilitar el compromiso de pequeñas, medianas y grandes empresas con el desarrollo de 

la infancia y la adolescencia del país. Parte el supuesto que el crecimiento y desarrollo de la 

actividad económica no sólo depende de cada empresa y de la calidad de relación que establece 

con cada uno de sus públicos de interés (principalmente sus empleados, consumidores, clientes y 

proveedores) sino también, y muy especialmente, de las condiciones de su entorno y de la 

comunidad que la rodea. 

Así, la publicación expone el estado de situación de la niñez y adolescencia en Argentina, llamando 

la atención sobre los principales problemas en los que se debe actuar sin demora. También hace 

referencia al marco jurídico institucional relativo a la infancia siendo la intención contrastar la 

realidad con el deber ser, en materia del cumplimiento de los derechos. 

Seguidamente, la atención se centra en las empresas: abordando conceptos relativos a la 

Responsabilidad Social Empresaria y a la Co-responsabilidad del sector privado con el desarrollo de 
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las generaciones presentes y futuras; luego focaliza el tema en la inversión social empresaria en 

niñez y adolescencia y destaca los principales desafíos a enfrentar en su derrotero. 

Por último, propone pasar de la toma de conciencia a la acción, para ello bajo el título ¿Qué es 

factible hacer, como empresas, por y con los niños, niñas y adolescentes?, se explicitan ideas, 

propuestas e iniciativas acerca lo que es posible llevar a cabo, desde las acciones más simples a las 

más complejas. 

También, se describen brevemente casos de prácticas empresariales –tanto de Grandes como de 

Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs)– que motivan a la acción. La sección ¿Cómo hacerlo? 

propone un camino concreto para pasar de las palabras a la acción en iniciativas de inversión 

social empresaria en el campo de la promoción de los derechos de la infancia. 

Fuente: Instituto Argentino de Responsabilidad Social Empresaria. ¿Cómo trabajar por los chicos? 

Guía para la acción empresaria desde los derechos de la infancia [en línea]. 2008. [Consulta: 22 

diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.empresasxlainfancia.org/site2011/wp-

content/uploads/GuiaAccionEmpresaria.pdf 

 

 

5.- INVESTIGACIONES 

5.1- Las diferentes teorías que sustentan la Responsabilidad Social de la Empresa: Estado de 

situación y prospectiva 

Dra. Cristina Calvo 

Los investigadores y académicos especialistas en Responsabilidad Social Empresarial (RSE), 

coinciden en que no existe unanimidad sobre el contenido, los fundamentos teóricos o las 

implicaciones sociales y organizacionales de la responsabilidad social1 , a diferencia de las 

organizaciones empresariales y organismos multilaterales quienes convergen en algunos 

elementos. La definición del concepto RSE es un tema de debate enriquecido con los aportes de 

distintas culturas, visiones y aplicaciones, como se pudo apreciar en las fases sucesivas recién 

indicadas. Cada región, inclusive un país, tiene una agenda propia de acciones de RSE que se 

construye a partir del consenso entre los diversos sectores empresariales.  

Componentes de la RSE Derivado de que no se cuenta con una definición única y generalizada de 

la RSE, tampoco existe una clasificación generalizada de sus componentes principales. Aunado a la 

responsabilidad económica de la empresa -ser rentable- y de la responsabilidad legal y fiscal - 

cumplir con la ley y pagar impuestos - la RSE, a menudo, se relaciona con:  

http://www.empresasxlainfancia.org/site2011/wp-content/uploads/GuiaAccionEmpresaria.pdf
http://www.empresasxlainfancia.org/site2011/wp-content/uploads/GuiaAccionEmpresaria.pdf
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Protección ambiental: se centra en encontrar soluciones sostenibles para el uso de recursos 

naturales con el objetivo de reducir el impacto ambiental de la compañía. En los últimos años, la 

responsabilidad ambiental se ha expandido para ir más allá del cumplimiento de las regulaciones 

gubernamentales vigentes o incluso unas cuantas iniciativas como lo es el reciclado o la eficiencia 

energética. Ahora muchos ciudadanos, organismos ambientales y empresas de liderazgo definen 

responsabilidad ambiental como un enfoque global con respecto a las operaciones, productos y 

facilidades de la empresa, lo cual incluye la valoración de productos, procesos y servicios de 

negocios; eliminación de desechos y emisiones; maximización de la eficiencia y productividad de 

todos los activos y recursos y la minimización de prácticas que pudieran afectar negativamente la 

disponibilidad de los recursos naturales del planeta por parte de las generaciones futuras.  

Derechos de los trabajadores: se refiere a la libertad de asociación y al reconocimiento real del 

derecho de la negociación del contrato colectivo; la eliminación de todas las formas de trabajo 

forzado y obligatorio; la abolición y eliminación del trabajo infantil y la eliminación de la 

discriminación con respecto al empleo y ocupación. 

Derechos humanos: considera que las prácticas empresariales pueden afectar profundamente los 

derechos y la dignidad de los empleados y las comunidades. Se pretende desarrollar lugares de 

trabajo libres de discriminación, en donde puedan prosperar la creatividad y el aprendizaje, con 

códigos de conducta profesional decentes y en donde pueda lograrse un balance adecuado entre 

el trabajo y otros aspectos de una vida plena e integral. En un contexto de globalización aumenta 

el reto de encontrar formas de hacer negocios en las que se respeten los derechos humanos y la 

justicia social; y se facilite el desarrollo adecuado de las economías emergentes. Se espera que los 

países apoyen y respeten la protección de los derechos humanos internacionales dentro de su 

campo de influencia y se aseguren de que sus propias corporaciones transnacionales también lo 

hagan y no sean cómplices de abusos en cuanto a derechos humanos.  

Participación comunitaria: se refiere a una amplia gama de acciones tomadas por las empresas 

para maximizar el impacto de la donación de dinero, tiempo, productos, servicios, influencia, 

conocimiento de gestión y otros recursos sobre las comunidades en las que operan. Algunas de 

ellas son: la asociación comunitaria, suministro de mano de obra, participación comunitaria global, 

filantropía, donaciones de productos y servicios, voluntariado entre otros.  

Fuente: Ciencia y Técnica Administrativa. Las diferentes teorías que sustentan la Responsabilidad 

Social de la Empresa: Estado de situación y prospectiva [en línea]. [Consulta: 22 diciembre 2014]. 

Disponible en: http://www.cyta.com.ar/biblioteca/bddoc/bdlibros/334_calvo.pdf 

 

5.2- Encuentro: Responsabilidad Social Empresaria y Primera Infancia. Lecciones aprendidas, 

logros, desafíos y recomendaciones 

Diálogos Emprendimientos Educativos. OEA. Septiembre 2010 

http://www.cyta.com.ar/biblioteca/bddoc/bdlibros/334_calvo.pdf
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Diálogos Emprendimientos Educativos, en coordinación con la Oficina de Educación y Cultura de la 

Organización de los Estados Americanos, la Comisión Vallecaucana por la Educación y otros socios 

líderes convocaron el Encuentro: Responsabilidad Social Empresaria y Primera Infancia, realizado 

del 1 al 3 de Septiembre de 2010, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. El presente documento 

da cuenta de las principales acciones, logros, lecciones aprendidas, retos y sugerencias sobre 

algunas iniciativas a desarrollar en el futuro. 

El mismo fue declarado de Interés Educativo por el Ministerio de Educación de la Nación, RES. Nº 

869 SE, y el de la Ciudad de Buenos Aires RES. 4358/MEGC/2010. El Encuentro tuvo como 

propósito responder al Compromiso Hemisférico por la Educación de la Primera Infancia aprobado 

en la V Reunión de Ministros de Educación, realizada en Colombia, en noviembre de 2007. En ésta, 

se acordó trabajar conjuntamente con entidades internacionales y de la sociedad civil, entre las 

cuales se considera el sector empresarial. 

Los Objetivos del encuentro fueron: analizar el estado de situación de las acciones y experiencias 

de la Responsabilidad Social Empresaria en apoyo a los compromisos con el desarrollo de los niños 

y niñas desde la gestación hasta los ocho años; enriquecer el Programa Interamericano sobre 

atención integral a la primera infancia; reflexionar sobre las posibles alianzas gobierno-empresa 

privada, y aprobar una Agenda de compromisos de Responsabilidad Social Empresaria con 

enfoque de derechos de los niños/as, con una estrategia de apoyo, monitoreo y seguimiento. 

Fuente: Diálogos Emprendimientos Educativos. Encuentro: Responsabilidad Social Empresaria y 

Primera Infancia. Lecciones aprendidas, logros, desafíos y recomendaciones [en línea]. Septiembre 

2010. [Consulta: 22 septiembre 2014]. 

Disponible en: http://www.dialogoseducacion.com.ar/ENCUENTRO%20RSE-

DOCUMENTO%20FINAL.pdf 

 

 

http://www.dialogoseducacion.com.ar/ENCUENTRO%20RSE-DOCUMENTO%20FINAL.pdf
http://www.dialogoseducacion.com.ar/ENCUENTRO%20RSE-DOCUMENTO%20FINAL.pdf
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